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JUICIO: "ALDERETE ELIANA DEL VALLE c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS
s/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA". EXPTE. N° 1506/25

  San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

  Proveyendo el escrito RECUSO SIN CAUSA - POR: PEREZ, ALVARO ALBERTO - 10/04/2025
12:12DEMANDA - PRESENTADO POR: PEREZ, ALVARO ALBERTO - EN: 07/04/2025 20:30

  Téngase por presentado el letrado ALVARO ALBERTO PEREZ- MP 9299, en el carácter de
apoderado de ELIANA DEL VALLE ALDERETE- DNI 32.351.620 en mérito al instrumento
acompañado, con el domicilio real denunciado y digital constituido, désele intervención al sólo y
único efecto de proveer la recusación formulada.

   Por recusado sin causa, en atención a lo dispuesto en Acordada N° 245/24 pto. III remítase la
presente causa a la Jueza Civil y Comercial Común de la XV° Nom. Dra Maria Florencia Gutiérrez.
Sirva esta providencia de atenta nota de estilo. GGMV-1506/25. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 10/04/2025

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593
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